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Acta 30 

 

Bogotá, D. C., diecinueve (19) de agosto de dos mil 

veinte (2020). 

 

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS vs. 

NIXON RAFAEL DE LA ROSA ROLONG, y OTROS. 

 

Se reconoce personería al doctor José Roberto Herrera, 

con tarjeta profesional n.° 18.316 del Consejo Superior de la 

Judicatura, como apoderado de Colfondos S.A. Pensiones y 

Cesantías, en los términos y para los efectos del mandato 

conferido. 

 

Acéptase el desistimiento del recurso de casación 

interpuesto por el apoderado de la parte demandada, 

Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías, recurrente contra la 

sentencia de segunda instancia proferida en el proceso de la 

referencia. 
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Sin costas, por no haberse causado. 

 

Devuélvase el expediente al Tribunal de origen. 

 

Notifíquese y cúmplase. 
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Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 
 
 

En la fecha 21 de agosto de 2020, Se notifica por 
anotación en estado n.° 78 la providencia proferida 
el 19 de agosto de 2020. 
 
SECRETARIA__________________________________ 

 
 
 

 
 

 

 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 
 
 

En la fecha 26 de agosto de 2020 y hora 5:00 p.m., 
queda ejecutoriada la providencia proferida el 19 
de agosto de 2020. 
 

SECRETARIA___________________________________ 

 
 


